
REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Soacha–Cundinamarca, once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023).

REF. EXPEDIENTE No. 2023-00249-00 VERBAL DE PERTENENCIA de JUVENAL
RIAÑO RIAÑO contra INDETERMINADOS. 

Visto el informe secretarial que antecede a PDF 0017 del cuaderno principal,
el Despacho dispone: 

Revisado el escrito de subsanación aportado por la apoderada judicial  de la parte
demandante, junto con los anexos (PDF´S 0014 a 0016), observa esta Judicatura,
que es imperativo inadmitir nuevamente la demanda, por tanto, de conformidad con lo
señalado en el  inciso  tercero  del  artículo  90  del  Código General  del  Proceso,  se
concede  el  término  judicial  de  cinco  (5)  días,  so  pena  de  rechazo,  la  parte
demandante subsane lo siguiente:  

1. Teniendo en cuenta que en la referencia de la subsanación de la demanda se
indicó que será en contra de la sucesión de Silvano Garzón Sierra, Dirija la demanda
contra los herederos determinados e indeterminados del señor SILVANO GARZÓN
SIERRA tal como lo prevé el artículo 87 del Código General del Proceso.  

2. Dado lo anterior y de conformidad a la anotación No. 004 del F.M.I. 051-19727
de la ORIP de Soacha, se aprecia la inscripción de medida cautelar de embargo en
atención al inicio de la sucesión del señor SILVANO GARZÓN SIERRA deberá indicar
si dicho proceso se encuentra en curso o culminado y dirigirá la demanda en contra
de los herederos determinados e indeterminados, aportando el respectivo registro civil
de  defunción  y  en  cuanto  a  los  herederos  determinados,  señalará  sus  nombres
completos,  documentos  de  identidad,  dirección  donde  reciben  notificaciones  y  la
prueba de su calidad de herederos. 

3. Aclare y acredite los motivos por los cuales en el escrito de subsanación de
demanda, se demanda a los Srs. Alberto Celis Cubillos, Irene Pérez Puentes y José
Rubelio Tilaguy González. 

4. Deberá  pronunciarse  expresamente  frente  a  los  requisitos  aquí  exigidos,  y
aportar un nuevo escrito íntegro de demanda en el que los incluya, esto en aras de
facilitar el estudio de la misma para todos los sujetos procesales. 
 
De  la  subsanación  de  la  demanda  no  será  necesario  acompañar  copias
electrónicas     para el archivo del juzgado ni para el traslado. (inciso 4, artículo 6 Ley
2213 de 2022). 



Notifíquese,

                  
MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO 

Juez

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
SOACHA – CUNDINAMARCA

Hoy, 12 de   dic  iembre de 2023  , se notifica el auto
anterior por anotación en el Estado No. 092

WILLIAM MORERA HERNÁDEZ
Secretario
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Soacha–Cundinamarca, once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023).

REF. EXPEDIENTE No. 2023-00051-00 VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL
EXTRACONTRACTUAL de CAROLINA MILLAN ALFONSO, CARLOS ANDRES
RAMÍREZ  MILLAN,  ISABEL  ALFONSO  RODRIGUEZ  y  EDWIN  ALONSO
BEDOYA  SABACH  contra  CORPORACIÓN  CLUB  VILLA  SAN  FRANCISCO,
SERVICIOS  SAN  FRANCISCO  S.A.S.  e  INSTITUTO  TECNOLOGICO  DE  LOS
ANDES LTDA. 

Visto  el  informe secretarial  que antecede a PDF 0034 del  cuaderno principal,  el
Despacho dispone: 

1. Ténganse  en  cuenta,  que  por  medio  de  oficio  bajo  radicado
ORIPLAMESA1662023EE01319, con fecha del 03 d noviembre reciente, la Oficina
de Registro de Instrumentos Públicos del municipio de La Mesa – Cundinamarca,
quien informó que el registro no se admitió en las matrículas inmobiliarias No. 166-
3186,  166-31867 y  166-8540,  documental  que obra  a   PDF´S 0032 y  0033  del
cuaderno principal. 

2. Incorpórese  al  plenario  PDF´S  0035  y  0036,  oficio  2832  del  cinco  (05)  de
diciembre reciente,  por  medio  de la  cual  la  Oficina de Registro  de Instrumentos
Públicos  del  municipio  de  Soacha  –  Cundinamarca,  comunicó  que  la  medida
cautelar se inscribió en el FMI No. 051-52502. 

3. Requiérase a la parte actora, a fin de dar cumplimiento a lo ordenado en el
inciso tercero (3º) del proveído que data de diecisiete (17) de mayo de 2023, esto es
acredite la notificación de la parte demandada de conformidad con lo previsto en lo
normados en el artículo 291 y 291 del C.G. del P. o conforme lo prevé el artículo 8º
de la Ley 2213 de 2022.  

Notifíquese,

                  
MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO 

Juez

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
SOACHA – CUNDINAMARCA

Hoy, 12 de   dic  iembre de 2023  , se notifica el auto
anterior por anotación en el Estado No. 092

WILLIAM MORERA HERNÁDEZ
Secretario
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Soacha–Cundinamarca, once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023).

REF. EXPEDIENTE No. 2022- 00244 EXPROPIACIÓN de AGENCIA NACIONAL
DE  INFRAESTRUCTURA  –  ANI  contra  ANA  MABEL  HERNÁNDEZ  DE
ALVARADO  y  HEREDEROS  INDETERMINADOS  DE  LOS  SEÑORES  ABEL
HERNÁNDEZ MARTÍNEZ y MARÍA DEL CARMEN JARA DE HERNÁNDEZ.  

Visto el informe secretarial que antecede a PDF 0078 del cuaderno principal,
el Despacho dispone: 

La apoderada de la parte demandante, mediante memorial obrante en el PDF 0076
del plenario, aportó comprobante del pago del valor fijado en proveído del veintitrés (23) de
agosto hogaño, como indemnización a favor de la parte demandada, en consecuencia, al
ser procedente, por secretaría hágase entrega al  extremo pasivo de los títulos judiciales
Nos. 400100008775999 por las sumas de $2.583.818,oo M/cte, respectivamente, previo a
que dicho extremo procesal aporte certificación bancaria que dé cuenta de su titularidad.
Comuníquese.

Considerando lo anterior,  por secretaría dese cumplimiento al  numeral segundo y
tercero de la sentencia proferida el veintitrés (23) de agosto de 2023, esto es; expedir las
misivas allí indicadas. Ofíciese 

Notifíquese,

                  
MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO 

Juez

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
SOACHA – CUNDINAMARCA

Hoy, 12 de   dic  iembre de 2023  , se notifica el auto
anterior por anotación en el Estado No. 092

WILLIAM MORERA HERNÁDEZ
Secretario
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Soacha–Cundinamarca, once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023).

REF. EXPEDIENTE No. 2022-00106-00 VERBAL DE PERTENENCIA de BLANCA
NUBIA NOREÑA CASTAÑO, LUIS ENRIQUE GALVIS y OTRA contra MAURICIO
MONCADA BOGOTÁ y TERCEROS INDETERMINADOS.  

Visto el informe secretarial que antecede a PDF 0095 del cuaderno principal,
el Despacho dispone: 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por la Sala Civil  – Familia del Tribunal
Superior del Distrito Judicial de Cundinamarca que mediante providencia de siete
(07) de noviembre de 2023 -comunicado al despacho mediante correo electrónico de
diecisiete (17) de noviembre de 2023 (PDF 0094)- el cual CONFIRMÓ el proveído de
cinco (05) de julio de 2023, proferida por este Despacho. 

Notifíquese,

                  
MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO 

Juez

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
SOACHA – CUNDINAMARCA

Hoy, 12 de   dic  iembre de 2023  , se notifica el auto
anterior por anotación en el Estado No. 092

WILLIAM MORERA HERNÁDEZ
Secretario
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Soacha–Cundinamarca, once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023).

REF. EXPEDIENTE No. 2022-00087-00 EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE
LA GARANTÍA REAL de JOSÉ ORLANDO AGUDELO GÓMEZ contra NELSON
ENRIQUE PEREZ CASTRO y DYANA VLINIS OSORIO DÍAZ. 

Visto el informe secretarial que antecede a PDF 0049 del cuaderno principal,
el Despacho dispone: 

Incorpórese al plenario PDF´S 0046 a 0047, remitido por el Juzgado Segundo
(02) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha – Cundinamarca, por
medio del  cual,  devuelve  la  comisión descrita  en  referencia,  sin  llevarse a cabo
teniendo  en  cuenta  que  la  parte  actora  no  dio  cumplimiento  al  requerimiento
realizado por dicha Judicatura. 

Notifíquese,

                  
MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO 

Juez

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
SOACHA – CUNDINAMARCA

Hoy, 12 de   dic  iembre de 2023  , se notifica el auto
anterior por anotación en el Estado No. 092

WILLIAM MORERA HERNÁDEZ
Secretario
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Soacha–Cundinamarca, once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023).

REF.  EXPEDIENTE  No.  2022-00014-00  ORDINARIO  LABORAL  de  JORGE
OCTAVIO ARDILA ARDILA contra CONSTRUCCIONES JR S.A.S. 

Visto el informe secretarial que antecede a PDF 0157 del cuaderno principal,
el Despacho dispone: 

Incorpórese  al  plenario  PDF´S  00154  a  0156,  dando  cumplimiento  al
requerimiento realizado por esta Judicatura,  la  Junta Regional  de Calificación de
Invalidez de Bogotá y Cundinamarca, remitió el dictamen de determinación de origen
y/o pérdida de capacidad laboral y ocupación, realizado el tres (03) de noviembre
reciente realizado al demandante Jorge Octavio Ardila Ardila.

Por secretaría notifíquese el presente dictamen conforme lo señalado por la
Junta Regional de Calificación de Invalidez de Bogotá y Cundinamarca; esto es,
según lo previsto en el parágrafo único del artículo 2.2.5.1.39 y lo dispuesto en el
artículo 2.2.5.1.40 del Decreto 1072 de 2014, para que las partes del proceso dentro
del término allí señalado hagan las manifestaciones del caso.

Notifíquese,

                  
MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO 

Juez

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
SOACHA – CUNDINAMARCA

Hoy, 12 de   dic  iembre de 2023  , se notifica el auto
anterior por anotación en el Estado No. 092

WILLIAM MORERA HERNÁDEZ
Secretario

Firmado Por:



Maria Angel Rincon Florido

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 920c26fae65643a114f61ddf6d92cd28888e237f62510e8fe84a6aa71c3bfef7

Documento generado en 11/12/2023 11:20:22 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Soacha–Cundinamarca, once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023).

REF. EXPEDIENTE No. 2020-0067-00 VERBAL DE PERTENENCIA de MAURICIO
BALDÍN  PÉREZ  contra  MARTHA  CECILIA  AGUADO  POSADA  y  OTROS
(Cuaderno Nulidad) 

Visto el informe secretarial que antecede a PDF 043 del cuaderno principal, el
Despacho dispone: 

Dado  que  la  Oficina  de  Registro  de  Instrumentos  Públicos  de  Soacha  -
Cundinamarca, no ha brindado respuesta al oficio No. 0822 de 2 de octubre y 0951
del 8 de noviembre de 2023, a través del cual se ordenó requerir al Dr. GUILLERMO
TRIANA SERPA en calidad de Registrador de la O.R.I.P., de Soacha, Cundinamarca
para que en el término de cinco (5) días se sirva dar respuesta a nuestro Oficio No.
0650 de 16 de agosto de 2023 con el ánimo de informar al despacho que personas
ostentan el derecho real de dominio del inmueble identificado con el F.M.I. No. 051-
183085 y además informe el porcentaje que le corresponde a cada uno. 

Por lo anterior, requiérase por tercera vez a la precitada oficina registral, para
que dentro del término de cinco (5) días, brinde respuesta a dicha misiva, so pena
de imponer sanción consistente en multa de hasta diez (10) salarios mínimos legales
mensuales vigentes (smlmv) conforme lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 44
del  C.G.P.,  y  previo  agotamiento  del  trámite  previsto  en  el  parágrafo  de  la
disposición en cuestión. Ofíciese. 

Notifíquese,

                  
MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO 

Juez
(2) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
SOACHA – CUNDINAMARCA

Hoy, 12 de   dic  iembre de 2023  , se notifica el auto
anterior por anotación en el Estado No. 092

WILLIAM MORERA HERNÁDEZ
Secretario
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Soacha–Cundinamarca, once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023).

REF. EXPEDIENTE No. 2020-0067-00 VERBAL DE PERTENENCIA de MAURICIO
BALDÍN  PÉREZ  contra  MARTHA  CECILIA  AGUADO  POSADA  y  OTROS
(Cuaderno Principal) 

Visto el informe secretarial que antecede a PDF 0196 del cuaderno principal,
el Despacho dispone: 

Téngase en cuenta  el  acta  de  posesión del  auxiliar  de la  justicia  –  perito
suscrita por Hans Montoya Castillo, el diez (10) de noviembre de 2023, la cual obra a
PDF 0195 del cuaderno principal.  

En consecuencia, se requiere al parte actora a fin de que sufrague los gastos
señalados al auxiliar de la justicia – perito  a fin de continuar con las demás etapas
procesales que corresponden. Comuníquese. 

Notifíquese,

                  
MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO 

Juez
(2) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
SOACHA – CUNDINAMARCA

Hoy, 12 de   dic  iembre de 2023  , se notifica el auto
anterior por anotación en el Estado No. 092

WILLIAM MORERA HERNÁDEZ
Secretario
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Soacha–Cundinamarca, once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023).

REF. EXPEDIENTE No. 2019-00227-00 ORDINARIO LABORAL de CAMPO ELIAS
OJEDA  PARRA  contra  VIDRIERA  FENICIA  S.A.  y  ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES.

Visto el informe secretarial que antecede a PDF 0210 del cuaderno principal,
el Despacho dispone: 

Incorpórese al plenario respuesta al requerimiento realizado a la demandada
Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones, adosada en los  PDF´S
0206 a 0207, en la cual indicó que: 

“De acuerdo con la normatividad expuesta, se observa que si el empleador no afilió (o no
reportó novedad de vínculo laboral) al Sistema General de Seguridad Social en Pensiones a su
empleado, deberá́ transferir el valor actualizado (cálculo actuarial), a satisfacción de la Entidad
Administradora, para que estos aportes le sean tenidos en cuenta como tiempo de cotización
para efectos del eventual reconocimiento de la pensión. Esta obligación, por disposición del Art.
33 de la Ley 100 de 1993, antes mencionado, se encuentra en cabeza del empleador por cuanto
omitió́ uno de los deberes legales que tenía con su trabajador. 

Expuesto lo anterior, de manera respetuosa se manifiesta que la metodología de Cálculo
Actuarial no es procedente en el presente caso. No obstante lo anterior,  a fin de dar estricto
cumplimiento  al  requerimiento  judicial  proferido  por  el  JUZGADO  PRIMERO  CIVIL  DEL
CIRCUITO DE SOACHA, Colpensiones se permite adjuntar Liquidación de la diferencia en la
cotización  sobre  el  Ingreso  Base  de  Cotización  (IBC)  reportado  por  el  empleador,  por  el
porcentaje de alto riesgo, cuyo comprobante de pago referenciado No. 25122000000546 tiene
fecha límite para pago el 30 de noviembre de 2022. 

Es preciso manifestar, que el comprobante de pago adjunto se emite a fin de dar cabal
cumplimiento  al  requerimiento  judicial,  tramitado  ante  JUZGADO  PRIMERO  CIVIL  DEL
CIRCUITO DE SOACHA, autoridad(es)  del  orden superior  jerárquico,  y  que en razón a ello
COLPENSIONES salvaguarda las responsabilidades de orden fiscal, económico y judicial que se
deriven del acatamiento de esta orden impartida.” 

Por lo anterior, se aprecia que no dan respuesta concreta a lo solicitado, así
las cosas, es imperativo requerir a  la demandada Administradora Colombiana de
Pensiones – Colpensiones para que en el término de quince (15) días, efectúe y
allegue a este despacho el cálculo actuarial con la inclusión de los seis (6) puntos
adicionales a cargo del empleador, a los que alude el Decreto 1281 de 1994, durante
el  periodo  comprendido  entre  junio  de  1994  y  noviembre  de  1997  respecto  del
demandante  Campo Elías Ojeda Parra, ofíciese  y adviértase que la renuencia a



dar cumplimiento a lo acá solicitado lo hace acreedor a las sanciones previstas en el
artículo 44 del C.G.P.
Notifíquese,

                  
MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO 

Juez

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
SOACHA – CUNDINAMARCA

Hoy, 12 de   dic  iembre de 2023  , se notifica el auto
anterior por anotación en el Estado No. 092

WILLIAM MORERA HERNÁDEZ
Secretario

Firmado Por:

Maria Angel Rincon Florido

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4453362f1dcc6b0557786f04a6099bb320bacc0d988cfbd97534ab97f9fccf6b

Documento generado en 11/12/2023 11:20:23 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Soacha–Cundinamarca, once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023).

REF. EXPEDIENTE No. 2017-00320-00 ORDINARIO LABORAL de PRODUCTOS
QUÍMICOS  PANAMERICANOS  S.A.  contra  SINDICATO  NACIONAL  DE
TRABAJADORES  DE  LA  INDUSTRIA  QUÍMICA  Y/O  FARMACÉUTICA  DE
COLOMBIA.  

Visto el informe secretarial que antecede a PDF 0098 del cuaderno principal,
el Despacho dispone: 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por la Sala Laboral Tribunal Superior del
Distrito Judicial de Cundinamarca que mediante providencia de once (11) de octubre
de 2023 -comunicado al despacho mediante correo electrónico de quince (15) de
noviembre de 2023 (PDF 0096)- el cual CONFIRMÓ el proveído de dieciocho (18)
de septiembre de 2023, proferida por este Despacho. 

Notifíquese,

                  
MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO 

Juez

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
SOACHA – CUNDINAMARCA

Hoy, 12 de   dic  iembre de 2023  , se notifica el auto
anterior por anotación en el Estado No. 092

WILLIAM MORERA HERNÁDEZ
Secretario

Firmado Por:

Maria Angel Rincon Florido

Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Soacha–Cundinamarca, once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023).

REF. EXPEDIENTE No. 2017-00154-00 EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL de
BANCO COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S.A. contra ANGELA ROCIO
MARTÍNEZ VÉLEZ.   

Visto el informe secretarial que antecede a PDF 0072 del cuaderno principal,
el Despacho dispone: 

Acéptese la renuncia al poder adosado por el profesional en derecho LUIS
FERNANDO HERRERA SALAZAR obrante a PDF 0071, con relación al mandato
conferido por la demandante SCOTIABANK COLPATRÍA S.A., al cumplirse con los
requisitos contemplados en el artículo 76 del Código General del Proceso. 

Notifíquese,

                  
MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO 

Juez

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
SOACHA – CUNDINAMARCA

Hoy, 12 de   dic  iembre de 2023  , se notifica el auto
anterior por anotación en el Estado No. 092

WILLIAM MORERA HERNÁDEZ
Secretario

Firmado Por:

Maria Angel Rincon Florido

Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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